
Rad. Nº 99001 40 89 002 2020 00006 00 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: Vargel Hernández 

 

  

INFORME SECRETARIAL.- Puerto Carreño, Vichada, 8 de noviembre de 2021. Paso al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con memorial de la abogada de la parte 

actora y certificación de entrega del servicio postal de la empresa de mensajería 

Servipostal.  Sírvase proveer.  

 

 
CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

Secretaria.- 

 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Puerto Carreño - Vichada 

Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a tener por notif icado por aviso al  demandado Vargel 

Hernández, se insta a la parte interesada se al legue la citación 

prevista en el  artículo 291 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

DORA ELCY ESPITIA MURCIA 

Juez 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO CARREÑO, VICHADA 
Hoy 22 de noviembre de 2021 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado Electrónico 

No. 024. 

 
_____________________________________ 

CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

SECRETARIA 
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